
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-891 
PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Y VISITAS. 
 
 

1.- Se reconoce personería al abogado VICTOR MANUEL BOTERO 
GARCIA, como apoderado judicial de la parte demandante HAROLD DANIEL 
MORALES GÓMEZ, en los términos y para los fines del poder conferido (Archivo 
29). 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-

11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado por el 

apoderado coincide con el indicado en el poder 

(virctormanuelbotero@hotmail.com). 

 

1.1.- De conformidad al artículo 76 del C.G. del P., téngase por terminado el 

poder que había sido conferido al profesional Luis Alejandro Peña Celis. 

 

2.- De acuerdo con la solicitud de consulta del expediente digital por parte del 

demandante y su apoderado, por secretaría remítase el link, para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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